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Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; su-
presión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas) .

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 4 de abril de 2006.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, don José Manuel 
Pomarón Bagués.–18.115. 

 BOUSQUET INVERSIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Junta General Ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la sociedad, previo cumplimiento de 
los requisitos legalmente establecidos, se convoca a los 
accionistas de la sociedad a Junta General Ordinaria que 
se celebrará en el domicilio social, sito en Madrid, Plaza 
de Colón, número 1, el día 26 de junio de 2006 a las once 
treinta horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 
27, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria en 
su caso, con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2005, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, o en su caso, reelección de 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Adaptación de los Estatutos Sociales al Re-
glamento de la Ley de Instituciones de Inversión Colecti-
va aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 de no-
viembre y consecuente reforma de los mismos mediante 
la adopción del modelo de estatutos normalizado pro-
puesto por la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
como texto refundido.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la misma y el Informe de los 
Auditores, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe sobre la misma formulado por el 
Consejo de Administración, así como pedir la entrega o 
el envío gratuito de dichos documentos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 144 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José María Melis Carbonell.–17.483. 

 BRISAS, S. COOP. LDA.
Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 2 de los de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 85/05 que se sigue a instancia de José Antonio 
Martínez Vega contra Brisas, S. Coop. Lda., con cif/nif 
número F-33370628 sobre salarios se ha dictado Auto de 
fecha 21 de marzo de 2006, por el que se declara a dicha 
ejecutada Brisas, S. Coop. Lda., en situación de insolven-
cia legal con carácter provisional por importe de 2.649,09 
euros y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 16 de marzo de 2006.–El Secretario Judicial, 
don Misael León Noriega.–16.268. 

 BRISEIDA DIVERSIFICADA,
S. I. C. A. V., SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, el día 
17 de mayo de 2006, a las 11:30 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 18 de mayo de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de la 
gestión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramiento, 
en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Séptimo.—Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.—Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo 
acuerdo sobre la incorporación de las acciones de la So-
ciedad al Mercado Alternativo Bursátil (MAB) .

Noveno.—Modificación y nueva redacción total de 
los Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigen-
te Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, 
de 4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 

por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.—Delegación de facultades.
Undécimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el Informe del Auditor de Cuentas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de abril de 2006.—El Secretario del Consejo 
de Administración, Antonio Isac Aguilar.–17.527. 

 CA- T- IMATGE, S. L.
(Sociedad absorbente)

INFORDENT, S.L.U.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias de dichas socie-
dades, celebradas el día 31 de diciembre de 2005, acorda-
ron y aprobaron, por unanimidad, además de los respec-
tivos balances de fusión, cerrados a 31 de diciembre 
de 2005, la fusión de «CA-T-Imatge, S.L.» como entidad 
absorbente y «Infordent, S.L.U.» como entidad absorbi-
da, con disolución sin liquidación de la compañía absor-
bida, y transmisión en bloque a título universal de todo su 
patrimonio a la absorbente «CA-T-Imatge, S.A.» sin que 
proceda a ampliar su capital al ser titular del 100 por 100 
de las participaciones de la absorbida, las cuales serán 
amortizadas.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
el proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona el día 21 de marzo de 2006.

Las operaciones de la sociedad absorbida se conside-
rarán realizadas por cuenta de la absorbente a efectos 
contables a partir del día 1 de enero de 2006.

A los efectos de los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas se hace constar:

a) El derecho que asiste a los socios y acreedores de 
la sociedad absorbente y de la absorbida de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
fusión de las sociedades.

b) El derecho de oposición que asiste a los acreedo-
res de cada una de las sociedades que se fusionan, duran-
te el plazo de un mes contado a partir del último anuncio 
de fusión en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 28 de marzo de 2006.–Doña Isabel Ramí-
rez Salmerón, Administradora de las dos sociedades.–
16.868. 2.ª 11-4-2006 

 CARINA INVESTMENT, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Barcelona, avenida de la Diagonal, número 640, 
el día 16 de mayo de 2006, a las 12:00 horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 17 de mayo de 2006, en 
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocato-
ria, si procede, bajo el siguiente


